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ANEXO

ANEXO II RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2.988

“SISTEMA SIMPLIFICACION REGISTRAL”

REQUERIMIENTOS Y REQUISITOS PARA EL INGRESO DE LOS DATOS AL SISTEMA O
LA MODIFICACIÓN DE LOS MISMOS

A. DATOS DEL EMPLEADOR

1. Aseguradoras de Riesgos del Trabajo: El sistema solicitará el ingreso de la Aseguradora de
Riesgos del Trabajo (ART) contratada y la fecha de inicio del contrato, sólo cuando no se encuentre
una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) asociada a la Clave Única de Identificación
Tributaria (CUIT) del empleador, en los padrones administrados y suministrados por la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

Cuando el empleador registre un contrato vencido con la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART),
podrá informar uno nuevo, indicando la fecha de inicio. Si la aludida fecha fuera en un momento
futuro, o no hubiera suscripto un nuevo contrato, se deberá seleccionar la opción “sin contrato de
ART”, de la tabla de Códigos de Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

2. Obra/s Social/es correspondiente/s a la/s actividad/es que desarrolla el empleador.

2.1. Ingreso: El empleador ingresará el código de la Obra Social que seleccionará de una tabla que se
desplegará en la respectiva pantalla, o incorporará otra/s obra/s social/es utilizando la Tabla 05 de
“Códigos de Obras Sociales” del Anexo IV de la Resolución General Nº 3.834 (DGI), texto
sustituido por la Resolución General Nº 712, sus modificatorias y complementarias.

Cuando el empleador no tenga empleados declarados en “Registro de Altas y Bajas en Materia de la
Seguridad Social” ingresará la/s obra/s social/es que corresponda/n por su/s actividad/es mediante
el/los código/s identificatorio/s que surja/n de la mencionada tabla.

Asimismo, podrá modificar el dato ingresado cuando cambie de actividad, agregar un código de obra



social correspondiente a una nueva actividad o dar de baja una obra social seleccionada.

2.2. Validaciones: El empleador deberá tener siempre asociada como mínimo una obra social y no
podrá dar de baja una obra social mientras tenga empleados asociados a la misma (relaciones
laborales activas).

3. Convenios Colectivos de Trabajo: Son los convenios registrados/homologados por la autoridad de
aplicación que rigen las relaciones laborales de los trabajadores conforme a la actividad principal que
desarrolla el empleador.

3.1. Ingreso: El empleador deberá seleccionar un convenio de la tabla que desplegará al habilitarse el
registro. En caso de no encontrarse comprendido en ningún convenio de la tabla, seleccionará la
opción “fuera de convenio”. El empleador podrá modificar el dato consignado cuando cambie de
actividad principal.

3.2. Validaciones: El empleador deberá tener siempre asociado como mínimo un convenio o la opción
“fuera de convenio”.

4. Domicilio de explotación: Es el establecimiento afectado a la/las actividad/es del empleador donde
presta servicios el trabajador.

4.1. Ingreso: El empleador deberá seleccionar el/los domicilio/s que se le exhiban en la pantalla del
sistema. En su caso deberá informar otro domicilio que no se encuentre registrado.

Podrá identificar las sucursales ubicadas en cada domicilio de explotación, tal como lo venía
realizando en sus sistemas internos y por cada domicilio de explotación se generará una marca de
“activo”.

El sistema le permitirá dar de baja el/los domicilio/s de explotación ingresados. En caso de que la
baja se atribuya a un domicilio que reviste el carácter de real, legal o fiscal, la modificación no
afectará la calificación.

4.2. Validación: Para dar de baja un domicilio de explotación no deberán registrarse trabajadores
activos en ese domicilio (relaciones laborales activas). El empleador deberá tener siempre asociado
como mínimo un domicilio de explotación.

5. Actividad económica realizada en el domicilio de explotación: El empleador deberá informar las
actividades económicas desarrolladas en cada uno de los domicilios de explotación.

5.1. Ingreso: El empleador podrá asociar más de una actividad económica con un mismo  domicilio
de explotación. Para ello deberá seleccionar cada una de las actividades económicas de la tabla que le
desplegará el sistema y asociarlas con el domicilio de explotación. De igual modo, podrá asociar una
misma actividad económica en todos los domicilios de explotación.

La actividad económica será un dato adicional obligatorio al domicilio de explotación.

Asimismo, deberá ingresar todas las actividades que desarrolle en cada domicilio de explotación.

5.2. Validación: La baja de un código de actividad sólo es válida en tanto no se registren trabajadores
activos asociados a dicha actividad (relaciones laborales activas).

6. Clave Bancaria Uniforme (CBU): Esta clave podrá ser requerida para situaciones particulares que
impliquen acreditación de fondos en esa cuenta por parte de algún organismo de la Seguridad Social.

7. Contactos: Se refiere a la registración del número de teléfono y de la dirección de correo



electrónico.

7.1. Ingreso: El sistema exhibirá los números de teléfonos o direcciones de correo electrónico que se
hayan registrado en él. El empleador puede ingresar nuevos contactos o modificar los existentes. Los
mencionados datos no revisten el carácter de obligatorios.

B. DATOS DEL TRABAJADOR

El sistema exhibirá los datos referenciales del trabajador que se detallan seguidamente:

1. Código Único de Identificación Laboral (CUIL).

2. Apellido y nombres.

3. Tipo de documento de identidad.

4. Número de documento de identidad.

5. Nacionalidad.

6. Sexo.

7. Fecha de nacimiento.

8. Domicilio real.

9. Monto de la remuneración mensual -sujeto a aportes según el artículo 9º de la Ley Nº 24.241 y sus
modificaciones- pactada entre el empleador y el trabajador.

10. Código y denominación que indica la modalidad de liquidación de la remuneración.

11. Código y denominación del puesto a desempeñar por el trabajador, mediante el que se identificará
la tarea específica que realizará.

12. Fecha de inicio de la suspensión de la relación de trabajo, en el caso de las relaciones de trabajo
permanentes y discontinuas a que se refiere el inciso a) del artículo 5º del Decreto Nº 1.694 del 22 de
noviembre de 2006.

13. Denominación del nivel de formación: se informará el nivel de estudios del trabajador.

14. Marca de incapacidad/discapacidad.

15. Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta sueldo, para el depósito de las asignaciones
familiares y el pago de la cobertura de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART), en caso de
prestación dineraria por siniestro o identificación de la cuenta abierta a su nombre en institución de
ahorro oficial o en otras categorías de entidades que la autoridad de aplicación del sistema de pagos
considere aptas, seguras, interoperables y competitivas.

16. Vínculos Familiares que se indican en el Anexo III de la presente. Los datos ingresados deberán
surgir de la documentación respaldatoria que se encuentre en poder del empleador.

17. Identificación del Convenio Colectivo de Trabajo y Categoría Profesional que le corresponda.

18. Identificación del tipo de servicio del trabajador.

19. Identificación de la boca de pago disponible, para los casos en que no se haya informado Clave



Bancaria Uniforme (CBU).

20. Número telefónico.

21. Dirección de correo electrónico.

22. Antigüedad reconocida.

23. Estado civil.

Los datos detallados en los puntos 1 a 7 precedentes, no son susceptibles de ser modificados salvo
que el campo correspondiente a fecha de nacimiento esté en blanco o se visualice 1900/01/01. Los
restantes datos que constan en la pantalla y que se identifican en el artículo 5º de la presente, deberán
ser ingresados o modificados por el empleador conforme se dispone en el artículo 6º de esta
resolución general.
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